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DERECHO A INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. LA RESTRICCIÓN RELATIVA A 
NO SER NI HABER SIDO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, 
DURANTE EL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, ES CONTRARIA A LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: En el primero de los asuntos, dos ciudadanos controvirtieron un acuerdo emitido por 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
en el que se les excluyó del proceso de designación de consejerías electorales locales, al no 
cumplir con el requisito de no ser o haber sido miembro del servicio profesional electoral 
nacional durante el último proceso electoral; en el segundo precedente, un partido político 
impugnó la designación del Consejero Presidente de un Organismo Público Local Electoral por 
haber pertenecido al Servicio Profesional Electoral Nacional; y en un tercer caso una aspirante 
a una consejería electoral local, al no resultar seleccionada, se inconformó ante la Sala 
Superior al estimar que concursar con personas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 
Nacional la colocaba en desventaja y desigualdad de circunstancias.  
 
Criterio jurídico: El requisito para acceder al cargo de consejero electoral local relativo a no ser 
ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso 
electoral celebrado en la entidad de que se trate es contrario a la regularidad constitucional, 
porque se traduce en una restricción desproporcionada al derecho a integrar autoridades 
electorales y no abona a los principios que rigen su función.  
 
Justificación: El artículo 100, párrafo 2, inciso k), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que establece como requisito para aspirar a una Consejería 
Electoral el de no pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, durante el último 
proceso electoral celebrado en la entidad de que se trate, es una medida legislativa que no 
supera el test de escrutinio estricto, al ser una restricción al derecho de integrar a las 
autoridades electorales que no persigue una finalidad legítima, útil, objetiva o razonable y que 
no tiene sustento constitucional. Lo anterior, porque respecto de quienes pertenecen al 
servicio, al estar profesionalizados en materia electoral, se presume que cuentan con 
experiencia y conocimiento de las instituciones y el marco jurídico aplicable en la entidad 
respectiva. Por tanto, su designación no supondría, en sí misma, un riesgo de que se vulneren 
los principios que rigen la función electoral, como son la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y profesionalización de las autoridades electorales, sino que podría 
contribuir a garantizarlos. Además, este tipo de procesos de selección se llevan a cabo a través 
de filtros objetivos que generan condiciones de igualdad en cuanto a las posibilidades de ser 
designado, con independencia de si se es miembro del servicio profesional o no.  
 
Séptima Época:  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-249/2017 
y acumulado. 



Recurso de apelación. SUP-RAP-691/2017. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
1142/2021. 
 
                                                                                    




